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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE 
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5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR, SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO; SE ORDENA AL SECRETARIO PARLAMENTARIO REMITA EL PROYECTO 

DE DECRETO A LOS 60 AYUNTAMINETOS QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TLAXCALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 
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DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACION 

EN LO 

GENERAL 

VOTACION 

EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 22-0 19-2 19-2 

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓  ✓  ✓  

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓  ✓  ✓  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓  ✓  ✓  

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓  ✓  ✓  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓  ✓  ✓  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓  ✓  ✓  
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓  ✓  ✓  
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓  ✓  ✓  

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓  ✓  ✓  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓  ✓  ✓  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓  ✓  ✓  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓  ✓  ✓  
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE P P P 
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  ✓  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓  ✓  ✓  
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓  EN CONTRA EN CONTRA 

17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓  EN CONTRA EN CONTRA 

18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO P P P 
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓  ✓  ✓  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓  ✓  ✓  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓  X X 
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓  ✓  ✓  
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓  ✓  ✓  
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓  ✓  ✓  
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA X X X 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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6. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA LXV LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA, CREA LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DEL PROCESO 

PARA OTORGAR EL PREMIO “MIGUEL N. LIRA” EDICIÓN DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MARCO DE 

LA CELEBRACIÓN DEL “DÍA DEL PERIODISTA”; QUE PRESENTA LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA, SE DECLARA APROBADA LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO RESPECTIVO, Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE 
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 FECHA 29 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 37ª.   

No. DIPUTADOS 18-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS X  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN X  
6 VICENTE MORALES PÉREZ X  
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓   
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE P  
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ X  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO P  
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS X  
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   

VOTACIÓN DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA LXV LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA, CREA LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DEL PROCESO PARA 

OTORGAR EL PREMIO “MIGUEL N. LIRA” EDICIÓN DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MARCO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL “DÍA DEL PERIODISTA”; QUE PRESENTA LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA 
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PARA DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

PROCEDE A LA ELECCIÓN DE LOS CIUDADANOS DIPUTADOS QUE HABRÁN 

DE INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE, QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, QUE COMPRENDE DEL 31 DE MAYO 

AL 29 DE AGOSTO DE 2025, POR LO QUE SE PIDE A LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS QUE AL ESCUCHAR SU NOMBRE EMITAN SU VOTO 

DEPOSITANDO LA CÉDULA CORRESPONDIENTE EN LA URNA INSTALADA 

PARA TAL FIN. 

 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 

 

21 VOTOS 

 

PARA PRESIDENTA LA DIPUTADA: 

LORENA RUÍZ GARCÍA 

PARA PRIMER SECRETARIA LA DIPUTADA: 

MADAI PÉREZ CARRILLO 

PARA SEGUNDA SECRETARIA LA DIPUTADA: 

SORAYA NOHEMÍ BOCARDO PHILLIPS 

PARA VOCAL LA DIPUTADA: 

GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS 

 

 

 

7. ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, COMPRENDIDO DEL 31 DE MAYO AL 29 DE AGOSTO DE 2025. 
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DE CONFORMIDAD CON EL RESULTADO DEL COMPUTO EFECTUADO, SE 

DECLARAN INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO A LAS DIPUTADAS: 

 

 

PARA PRESIDENTA: 

LORENA RUÍZ GARCÍA 

PARA PRIMER SECRETARIA: 

MADAI PÉREZ CARRILLO 

PARA SEGUNDA SECRETARIA: 

SORAYA NOHEMÍ BOCARDO PHILLIPS 

PARA VOCAL: 

GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS 

 

 

QUE FUNGIRÁN DEL 31 DE MAYO AL 29 DE AGOSTO DE 2025, CON CARGO A 

LA PROTESTA DE LEY QUE DINDIERON EL 29 DE AGOSTO DE 2024. 

 

SE PIDE A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ELECTA QUE, 

AL CONCLUIR ESTA SESIÓN ORDINARIA, LLEVEN A CABO SU SESIÓN DE 

INSTALACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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CORRESPONDECIA 29 DE MAYO DE 2025. 

 

1.- Oficio MCHIAU/D.P./6C/0246/2025, que dirige la Mtra. Blanca Estela Angulo Meneses, 

Presidenta Municipal de Chiautempan, a través del cual solicita a este Congreso una 

ampliación presupuestal y se pueda asignar recurso para dar suficiencia al crédito 

laboral contenido en el expediente 196/2016-D.    

  

2.- Copia del oficio CJE/1024/2025, que dirigen Rubén Terán Águila, Consejero Jurídico del 

Ejecutivo y Representante Legal de la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, al C. Javier 

Rivera Bonilla, Presidente Municipal de Apizaco, a través del cual le solicita remita las 

constancias que así lo acredite o manifieste la imposibilidad material o legal para dar 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo o si ya fue reintegrada la cantidad pagada por 

la persona moral quejosa.  

   

3.- Escrito que dirige Aldo Francisco Ortiz Castillo, Director de Escenario Tlaxcala, mediante 

el cual solicita a este Congreso la versión publica o copia simple de las cartas de 

respaldo, postulación o apoyo presentadas ante este Congreso del Estado por 

instituciones públicas, privadas, académicas, sociales o de cualquier otro tipo, a favor 

de personas aspirantes para integrar el nuevo Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcal y de la Presidencia.   

  

 4.- Escrito que dirigen Dulce Paola Romero Fabila, Fernanda Fuentes López, Oscar Adiel 

Hernández Cervantes y Pedro Trinidad Díaz, alumnos del Instituto Mexicano de 

Valores, mediante el cual presentan ante este Congreso la Iniciativa con Proyecto de 

8. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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Acuerdo, por el que se exhorta a los Congresos de las entidades federativas a que en 

coordinación con las Secretarías de Trabajo y Previsión Social y Relaciones Exteriores, 

ambas en ámbito federal, se garanticen mejores condiciones laborales por parte de los 

comercios de origen asiático.  

   

5.- Oficio que dirigen Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado y Luis Antonio 

Ramírez Hernández, Secretario de Gobierno, mediante el cual presentan Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se modifica la denominación de la Ley del Instituto 

Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos, para quedar como; Ley del Instituto 

Tlaxcalteca para la Educación de Jóvenes y Personas Adultas, asimismo se reforman y 

derogan diversas disposiciones al citado ordenamiento jurídico.  
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9. ASUNTOS GENERALES.  
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Acta de la Trigésima Séptima Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Quinta Legislatura, correspondiente a su Primer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día 

veintinueve de mayo de dos mil veinticinco. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con cuatro minutos del día 

veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Reyna Flor Báez Lozano; actuando como Primera Secretaria la Diputada 

Sandra Guadalupe Aguilar Vega, y con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría la Diputada Engracia Morales 

Delgado; acto seguido la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría proceda a 

pasar lista de asistencia de las Diputadas y Diputados que integran la Sexagésima Quinta Legislatura 

y hecho lo anterior, informe con su resultado; una vez cumplida la orden la Secretaría informa que 

se encuentra presente la mayoría de las Diputadas y Diputados que integran la Sexagésima Quinta 

Legislatura. Enseguida asume la Segunda Secretaría la Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona. A continuación la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión las Diputadas y 

Diputado Emilio De la Peña Aponte, Laura Yamili Flores Lozano, María Aurora Villeda 

Temoltzin y Madai Pérez Carrillo, solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de 

los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el 

contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 2. Lectura de la Iniciativa 

10. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA. 
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con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan los artículos 9 bis y 9 ter a la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada Engracia Morales Delgado. 3. 

Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Sandra 

Guadalupe Aguilar Vega. 4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que 

presenta el Diputado Vicente Morales Pérez. 5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia de acceso a la información; que 

presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 6. 

Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que la LXV Legislatura del Congreso de 

Estado de Tlaxcala, crea la Comisión Especial encargada del proceso para otorgar el Premio "Miguel 

N. Lira" edición dos mil veinticinco, en el marco de la celebración del "Día del Periodista"; que 

presenta la Junta de Coordinación y Concertación Política. 7. Elección de los integrantes de la 

Comisión Permanente, que fungirá durante el segundo periodo de receso correspondiente al primer 

año de ejercicio legal de la Sexagésima Quinta Legislatura, comprendido del treinta y uno de mayo 

al veintinueve de agosto de dos mil veinticinco. 8. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. 9. Asuntos generales. 10. Lectura del acta de esta última sesión ordinaria. Se 

somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la 

orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero 

en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el 

orden del día por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

veintisiete de mayo de dos mil veinticinco; en uso de la palabra la Diputada Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

veintisiete de mayo de dos mil veinticinco y, se tenga por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa 
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el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; acto seguido la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día veintisiete de mayo de dos mil veinticinco y, se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. Contamos con la presencia de los estudiantes del segundo semestre 

de las licenciaturas en: Ingeniería Química, Química Industrial, Ingeniería en Sistemas Electrónicos 

y Matemáticas Aplicadas, quienes están acompañados por la Licenciada Maiko Farfán Montiel, 

docente responsable de la Unidad de Aprendizaje Formación Democrática y Formación Cívica, de 

la Facultad de Ciencias Básicas, Ingeniería y Tecnología de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, 

sean bienvenidos a este Congreso del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto 

seguido la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada 

Engracia Morales Delgado, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se adicionan los artículos 9 bis y 9 ter a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, 

túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para 

su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la 

Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Sandra 

Guadalupe Aguilar Vega, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; 

en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, asume la Primera Secretaría la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips; una 

vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  A continuación, asume la Primera Secretaría la Diputada Sandra 

Guadalupe Aguilar Vega. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se pide al Diputado Vicente Morales Pérez, proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; durante la lectura, se incorpora a la sesión la Diputada 

Madai Pérez Carrillo, quien solicitó permiso; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la 
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iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del 

día, se pide al Diputado David Martínez del Razo, integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia de acceso a la 

información; durante la lectura se incorpora a la sesión la Diputada María Aurora Villeda Temoltzin, 

quien solicitó permiso; asimismo, apoya en la lectura el Diputado Jaciel González Herrera; con 

fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Primera Secretaría la Diputada Soraya Noemi Bocardo Phillips; una vez cumplida la orden, la 

Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Decreto, presentado por la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Se concede el uso 

de la palabra al Diputado Jaciel González Herrera. En uso de la palabra al Diputado Jaciel González 

Herrera dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Diputado Jaciel González Herrera, en la que solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintidós votos 

a favor y cero en contra. Enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de 

Decreto; se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo general. Haciendo 

uso de la palabra la Diputada Blanca Águila Lima. A continuación, con fundamento en el artículo 

42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la 

Diputada Engracia Morales Delgado. Enseguida la Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada 
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o Diputado más desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a 

conocer, se somete a votación en lo general; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar 

su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, diecinueve votos a favor y dos en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de 

conformidad con la votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por mayoría de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Decreto; se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo 

particular. En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo particular; se pide a 

las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la 

orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y dos en 

contra. Enseguida, la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos de los presentes. En 

virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto. Se ordena al Secretario Parlamentario remita el Proyecto de Decreto a los 

sesenta ayuntamientos que integran el Estado de Tlaxcala, para los efectos legales del artículo 120 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del 

día, se pide al Diputado Bladimir Zainos Flores, integrante de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, de lectura a la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que la LXV 

Legislatura del Congreso de Estado de Tlaxcala, crea la Comisión Especial encargada del 

proceso para otorgar el Premio "Miguel N. Lira" edición dos mil veinticinco, en el marco de la 

celebración del "Día del Periodista"; durante la lectura la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar 

Vega, asume la Primera Secretaría; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, se somete a 

votación la Propuesta con Proyecto de Acuerdo dada a conocer, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero 

en contra. Enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la 
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Secretaría elabore el Acuerdo, y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se procede a la elección de los ciudadanos 

Diputados que habrán de integrar la Comisión Permanente que fungirá durante el segundo 

periodo de receso del primer año de ejercicio legal de la Sexagésima Quinta Legislatura, que 

comprende del treinta y uno de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veinticinco; por lo 

que se pide a las Diputadas y Diputados que al escuchar su nombre emitan su voto depositando la 

cédula correspondiente en la urna instalada para tal fin. Una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, se pide a las Diputadas Secretarias de esta Mesa Directiva, procedan a efectuar el cómputo e 

informen de su resultado. Se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, Diputada Presidenta el resultado de la votación en fórmula es el siguiente: Veintiún votos 

para Presidenta la Diputada Lorena Ruíz García. Para Primer Secretaria la Diputada Madaí Pérez 

Carrillo. Para Segunda Secretaria la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips. Para Vocal la 

Diputada Gabriela Hernández Islas. A continuación la Presidenta dice, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie. De conformidad con el resultado del cómputo efectuado, se declaran integrantes de 

la Comisión Permanente de este Congreso del Estado a las Diputadas: Presidenta, Lorena Ruíz 

García; Primer Secretaria, Madai Pérez Carrillo; Segunda Secretaria, Soraya Noemí Bocardo 

Phillips; Vocal, Gabriela Hernández Islas; que fungirán del treinta y uno de mayo al veintinueve de 

agosto de dos mil veinticinco, con cargo a la protesta de Ley que rindieron el veintinueve de agosto 

de dos mil veinticuatro. Favor de tomar asiento. Se pide a los integrantes de la Comisión Permanente 

electa que, al concluir esta sesión ordinaria, lleven a cabo su Sesión de Instalación correspondiente. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso y en consecuencia, 

con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se 

acuerda: Secretaría dice, oficio MCHIAU/D.P./6C/0246/2025, que dirige la Mtra. Blanca Estela 

Angulo Meneses, Presidenta Municipal de Chiautempan, a través del cual solicita a este Congreso 

una ampliación presupuestal y se pueda asignar recurso para dar suficiencia al crédito laboral 

contenido en el expediente 196/2016-D. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Secretaria dice, copia del oficio CJE/1024/2025, que dirige Rubén 

Terán Águila, Consejero Jurídico del Ejecutivo y Representante Legal de la Gobernadora del Estado 
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de Tlaxcala, al C. Javier Rivera Bonilla, Presidente Municipal de Apizaco, a través del cual le solicita 

remita las constancias que así lo acredite o manifieste la imposibilidad material o legal para dar 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo o si ya fue reintegrada la cantidad pagada por la persona 

moral quejosa. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, escrito que dirige Aldo Francisco Ortiz Castillo, Director de 

Escenario Tlaxcala, mediante el cual solicita a este Congreso la versión pública o copia simple de 

las cartas de respaldo, postulación o apoyo presentadas ante este Congreso del Estado por 

instituciones públicas, privadas, académicas, sociales o de cualquier otro tipo, a favor de personas 

aspirantes para integrar el nuevo Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala y de la Presidencia. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su atención. Secretaria 

dice, escrito que dirigen Dulce Paola Romero Fabila, Fernanda Fuentes López, Oscar Adiel 

Hernández Cervantes y Pedro Trinidad Díaz, alumnos del Instituto Mexicano de Valores, mediante 

el cual presentan ante este Congreso la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a 

los Congresos de las entidades federativas a que en coordinación con las Secretarías de Trabajo y 

Previsión Social y Relaciones Exteriores, ambas en ámbito federal, se garanticen mejores 

condiciones laborales por parte de los comercios de origen asiático. Presidenta dice, se tiene por 

recibida y se le dará el trámite correspondiente, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 

fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Secretaria 

dice, se recibió oficio que dirigen Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado, y Luis Antonio 

Ramírez Hernández, Secretario de Gobierno, mediante el cual presentan Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se modifica la denominación de la Ley del Instituto Tlaxcalteca para la Educación 

de los Adultos, para quedar como: Ley del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de Jóvenes y 

Personas Adultas; asimismo se reforman y derogan diversas disposiciones al citado ordenamiento 

jurídico. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del 

día, se concede el uso de la palabra a las Diputadas y Diputados que deseen referirse a asuntos de 

carácter general. Haciendo uso de la palabra la Diputada Lorena Ruíz García. A continuación, la 

Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más desea hacer uso de la palabra, y 

para desahogar el último punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al 
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contenido del acta de esta última sesión del segundo periodo ordinario de sesiones del primer año 

de ejercicio legal de la Sexagésima Quinta Legislatura. En uso de la palabra la Diputada Sandra 

Guadalupe Aguilar Vega dice, propongo se dispense la lectura del acta de esta última sesión 

ordinaria y se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce 

votos a favor y cero en contra; acto seguido la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se 

declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del acta de esta última sesión ordinaria, y se tiene por aprobada 

en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Finalmente la Presidenta dice, siendo las doce horas con 

cuarenta minutos del día veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se clausura esta sesión y se 

cita a las Diputadas y a los Diputados para el día treinta de mayo del año en curso, a las trece horas, 

para llevar a cabo la clausura de los trabajos correspondientes al segundo periodo ordinario de 

sesiones del primer año de ejercicio legal de la Sexagésima Quinta Legislatura. Levantándose la 

presente que firma la Presidenta ante las Secretarias y Prosecretarias que autorizan y dan fe. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Dip. Prosecretaria 
 

Dip. Prosecretaria 
 
 

 
VOTACIÓN DISPENSA LECTURA ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2025 

 
SIENDO LAS 12 HORAS CON 40 MINUTOS DEL DÍA 29 DE MAYO DE 2025, SE CLAUSURA ESTA SESIÓN, 

Y SE CITA A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS PARA EL DÍA 30 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

13:00 HORAS, PARA LLEVAR A CABO LA CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 

 FECHA 29 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 37ª.   

No. DIPUTADOS 14-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓   
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO X  
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA X  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓   
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES X  
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE P  
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ X  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ X  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA X  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO P  
19 SILVANO GARAY ULLOA X  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ X  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS X  
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA. 


